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Segundo.-Fijar'la cuantía máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el anículo 8.". 2~ del Decreto 2392/1972~de 18 de
agosto.

La euantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, a
7.690.455 peseta~ con cargo a la partida 21.04.777 del programa
822·A:- Comercialización, industrialización y ordenación-alimenta
ria, de las que 1.000.000 de pesetas corresponderá al ejercicio
económico de 1985,.y el resto, 6.690.455 pesetas, al ejercicio 1986.

Tercero.-Proponer la ooncesión. también en la cuantía máxima, de
los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, Y en el articulo 3.° ciel
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos, Que no ha sido solicitado, y
los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiemhre, 01/1978,
de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio.

El disfrute de e'tos beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones. .

Confonne a )0 previsto en el artículo 19, 1, del. Decre
to 2853/1964, de 8 de se~tiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, en uso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las'bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar la fecha de 31 de diciemhre de 1986 como tope
para la finalización de las obras.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a VV. n. "
Madnd, 30 de diciembre de 1985:-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente A~ro Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias· y Alimentarias e
ilustrísimo señor Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.°, e).
de la ley 2911972, de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios. para la ampliación de una
central hortofrulícola. a la Sociedad Cooperativa Agrí
cola ((San Ber~ardo». APA 097, de CarIe! (Valencia).

limos. Sres.: De conformidad con,la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Direción General de la Producción Agraria sobre pe~ición fonnu
Ia:di\ por la Cooperativa Agrícola 4<San Bernar.do~, Sociedad Coope
rativa Limitada, de Carlet (Valencia), caUficada como Agrupación
de Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro
con el número 097, para la ampliación de una central hortofrutí
cola. acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°, c), de
la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones 'que la
contemplan y desarrollan. este Ministerio ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

'Primero.-Aprobar el proyecto presentad.o de ampliacion de una
central hortofrutícola, a realizar en Carlet (Valencia), por la
Cooperativa Agrícola «San Bernardo», Sociedad Cooperativa limi
tada, con presupuesto limitado, a efectos de preferencia en la
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención, a la
cantidad de 61.803.127 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el artículo 8.°, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de'
agosto.

la cuantía máxima de la subvención ascenderá, por '10 tanto, a
12.360.625 pesetas, con cargo a la partida 21.04.777 del progra
ma 822:-A: Comercialización, lndustrialización y ordenación ali
mentaria, de las que 1.000.000 de pesetas corresponderá al ejercicio
económico de 1985, y el resto, 11.360.625 pesetas, al ejercicio 1986.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la'cuant~ máxima, de
los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, y en el articulo 1° del
Decreto 2392/1972, de 18' de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido solicitado, y
los sOprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre, 61/1978.
de 27 de diciembre, y 32/1980, de ]G de junio.

El disfrute de estos beneficios qliedar~ suped~tado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiemhre, por el que se desarrolla la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, en qlSo de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente 8 favor del Estado los
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
benefiCios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar la fecha de 31 de diciembre de 1986 como tope
·para la finalización -de las obras.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Di~os guarde a VV. n.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

lImo. Sr. Dtrcctor 'general de Industrias Agrarias y Alimentarias e
ilustrísimo señor Director general de la Producción Agraria.

6173 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden los beneficios previstos en el artículo 5.u, e).
de la ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupaciones de
.Productores Agrarios, para la ampliación de una
central hortofrutíeola. a la «Agrícola de -1/ginel»,
Sociedad Coopermiva Limitada,de Algínet (Valen~

cia), APA 073.

Urnas. Sres.: De eonfonnidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Direción General 'de la Producción Agraria sobre petición formu
lada por la .Agrícola de Algine.., Sociedad Cooperativa Limitada,
de Alginet (Valencia)," APA 073, calificada como Agrupación de
Productores Agrarios e inscrita en el correspondiente Registro con
el número 73, para la -ampliación de una central honofrutícola,
acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo 5.°, e), de la Ley
29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la contemplan
y desarrollan, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de amp~ación de una
central hortofrutícola, a 'realizar en Alginet (Valencia), por la
_Agrícola de Alginet», Sociedad Cooperativa Limitada, APA 073,
con presupuesto limitado, a (fectos de preferencia en la obtención
de crédito oficial;, de concesión de subvención, a la cantidad de
65.014.627 pesetas. .

Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el artículo 8.°, 2. del Decreto 2392/1972, de 18 de _
agosto.

La cuantía máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto, a
13.002.925 pesetas, con cargo a la partida 21.04.777 del progra
ma 822·A: Comercialización, 'ndustrialización y ordenación ali
mentaria, de las Que 1.000_000 de pesetas corresponderá al ejercicio
económico de 1985, y el resto, 12.002.925 pesetas, al ejercicio 1986.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxima. de
los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1, Y en el articulo JO del
Decreto 239.2/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido solicitado, y
los suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8 de septiembre, 61/1978,
de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de junio..

El disfrute de estos' beneficios quedará supeditado al uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente al favor del Estado los
tetrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos
beneficios o subvenciones.

Cuarto.-Fijar la fecha de 31 de diciembre de 1986 como tope
para la finalización de las obras. .

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 30 de dicie"mbre de 1985.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarftls, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentariás e
ilustrisimo señor Director gener.al de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la que se
conceden los beneficios previstas en el artículo 5.°, e),
de la ley 2911972. de 22 de julio, de Agrupaciones de
Productores Agrarios, para el perfeccionamiento de
una central hortofruticola, a la Sociedad Coopereuiva
Agrícola Ganadera de AlmusaJes (Valencia),
APA 136.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Direción General de la Producción Agraria sobre petición formu·
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lada por la Sociedad Cooperativa Agricola Ganadera de Almusafes
(Valencia), calificada como Agrupación de. Productores Agrarios e
inscrita en el correspondiente RfOgistro con el número 136, para el
perfeccionamiento de una central hortofruticola en la citada
localidad, acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo 5.°,
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que la
contemplan y desarrollan, este Ministerio ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

Primero.-Aprobar el proyecto presentado de ampliación de una
central hortofruticola, a realizar en Almusafes (Valel1't:ia); por la
Sociedad Cooperativa AgricolaGanadera de Almusafes, APA 136,
con presupuesto limitado, a efectos de de concesión de subvención
y preferencia en la obtención de crédito oficial, a la cantidad de
24.940.525 pesetas.

- Segundo.-Fijar la cuantía máxima para la concesión: del henefi.-
cio previsto en el artículo 8.0, 2, del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. .

La cuantía máxima de Ja subvención ascenderá, por lo tanto, a
4.988.105 pesetas, con cargo a la partida 21.04.777, del ejercicio
1985, del pro~rama 822·A: Comercialización, industrialización y
ordenación allmentaria.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxima, de
los beneficios previstos en el artículo 8.°, 1>- Y en el articUlo 1° del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto el derecho a la
expropiación forzosa de los terrenos, que no ha sido solicitado, y
los suprimidos por las Leyes·44/1978, de 8 de septiembre, 61/1978,
de 27 de diciembre,y 32/1980, de 20 de junio; .

El disfrute de estos beneficios Quedará supeditado al' uso
privado de las instalaciones.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la
Ley 152/19"6.'-, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reiritegro, en
su caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a fav.or del Estado los
terrenos e instalaciones· de la Empresa por el importe de dithos
beneficios o subvenciones:

Cuano.-Fijar la fecha de 31 de diciembre de 1986 como tope
para la finl:'lización de las obras.

Lo que comunico a YV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos. "

Dios ~uarde a VV. 11. . #

Madnd, 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente ,Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias e
ilustrisimo señor Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 30 de dIciembre de 19a5 por la que se
con('eden los beneficios prewstos en el articulo 5.°, c)
de la Ley 29/1972, de 22 de julio. de Agrupaciones de
Productores Agrarios para la ampliación de una
industria láctea a la Sociedad Cooperativa Ganadera
del Valle de los Pedroches "COVAP», APA 119. de
Po=oblanco (Córdoba).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias y por la
Dirección General de la Proqucción Agraria, sobre petición formu
lada por la Sociedad Cooperativa ~Ganadera del Valle de los
Pedroches «COYA}»), de Pozoblanco (Córdoba), calificada como
Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en el correspon·
diente R{'gistro con el número t 19, para la ampliación de una
industria láctea acogiéndose a los beneficios previstos en el articulo
5.°, c) de la Ley 29/1972, de 22 de julio, y demás disposiciones que
la complementan y desarrollan; .stc Mmislerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente: "

Primero.-Aprobar el Proyecto presentado de ampliación de una
industria láctea a realizar: en P-ozoblanco (Córdoba), por la Socie
dad Cooperativa Ganadera del Valle de los Pedroches «COVAP»,
APA 119, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la
obtención· de crédito oficial y de -concesfón de subvención a la
cantidad de 229.736.580 pesetas.

Segundo.-Fijar la cuantia máxima para la concesión del benefi
cio previsto en el artículo 8.°, dos, del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. _ . .

La cuantia máxima de la subvención ascenderá, por lo tanto a
45.947.316 pesetas, con cargo a la partida 21.04.777 del programa

_822·A~ Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimen
taria de las Que 1.000.000 de pesctas, corresponderá al ejercicio
económico de 1985 yel "testo 44.947.316 pesetas. al ejercicio de
1~86.

Tercero.-Proponer la concesión, también en la cuantía máxima
de los benefiCios previstos en el artículo 8.°, uno, y en el artículo
3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de <lgosto, exc~pto el ~~recho a la
expropiación forzosa de los tertenosque no ha .sido solICItado y los
suprimidos por las Leyes 44/1978, de 8de sepl1embr~;61/1978, de
27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de Jumo. .. .

El disfrute de estos beneficlOs quedará supeditado al uso
pri"ado de las instalaciones., , -- .

Conforme a 10 previsto en el artículo 19, uno, del Decreto
2853/1964 dé 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley·
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente,
en ·caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso de
las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin. quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e instalacio
nes de la Empresa por el importe d~ dichos. beneficios O subven~

ciones;
Cuarto.-Fijar la fecha de 31 de diciembre de 1986, como tope

para la finalización de las obras. ,

Lo qu~ comunic9 a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos. o

Dios ~uarde a VV. 11.
Madnd 30 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Industrias Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero 5ílla.

lImos. Sres. Director g-eneral de Industrias Agrarias y Alimentarias. 
y Director ~neral de la Producción Agra¡:ia.

61 76 ORDEN de 30 de diciembre de 1985 por la. se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalación de cámarasfrigorifi·
cas a realizar por la Sociedad Cooperativa del-campo
«San Isidro», en Cabanil/as (Navarra) y se aprueba su
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad' con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y A.limentarias sobre. la
petición formulada por la SoCiedad CooperatIva del campo «San
Isidro» (CIF F-31021114) para instalar unas cámaras frigoríficas en
Cabaníllas (Navarra), acogiéndose a los beneficios previstos en la
Orden de fecha 16 de 'septiembre de 19~3 y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de. unas cám3;f3S frigorificas. en
Cabanillas (Navarra) de la que es tItular la SOCiedad Cooperatlva
del c~mpo «San Isidro» al amparo de lo dispuesto 'en la Orden de
fecha 16 de septiembre de 1983.· .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artícuio 3.°, y en -el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
én la cuantia máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la instala
ción industrial de referencia con un presupusto de 5.054.156
pesetas a efectos de subvención y d~ prefer~ncia en la obtención de
cr-édito oficial. . -

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención equiva
lente al 15 por 100 del presupuesto Que se aprueba, la cual
alcanzará, como máximo, la c&.ntidad de 758.123 pesetas con cargo
a la aplicación presupuestaría 21.09~771 del ejercicio económico de

01985. Programa 822-A (Comercialización, Industrialización y
Ordenación ·Alimentaria).

Cinco.':'Conceder un plazo de 5 meses contados a partir de la
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones- efeCtua~
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y_ realice la inscripción en el correspon
diente Registro de- Industrias Agrarias y A!lmentarias.

Seis.-Hacer saber que~ en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reiptegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrUtadas. A este fin,
Quedarán afectos, preferentemente a favor del Estad~, los terrenos
o in'italaciones de la Empresa titular, por el importe de díchos
beneficios o subvenCiones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), El Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y AlimentariaS:


